
DIRECCION DE DESARROLLO COTvIUNITARIO
Itunicipalldad de Chillán Viejo

MODIFICA PROGRAiAA SOCIAT DE TOSAS, ARRIENDO DE 8AÑOS
QUr^,ilCOS Y CA 

^tON 
ul PtA FOSAS AÑO 2023.

DECRETO N" 3081
Chillón viejo, 1 0 ABR 202J

CONSIDERANDO:

o).- Decreto Alcoldicio No 4.ó23 de fecho I 2.08.2021 , que
opruebo controlo de licitoción lD N" 3671-27-LE2l, Controto de suministro de Fosos Sépticos y
boños químicos.

b).- Decreto Alcoldicio No 980 de fecho 03.02.2023, qve
Apruebo Progromo Sociol de Fosos, oniendo de boños químicos y comión limpio Fosos oño
2023.

c).- Lo necesidod de los fomilios de lo comuno de Chillón Viejo,
tonio del sector urbono como rurol, los cuoles o trovés de sus juntos de vecinos y/o
orgonizociones comunitorios, solicilon lo limpiezo de fosos sépticos.

d).- Lo necesidod de los vecinos de Villo Los Moitenes Sector
de Rucopequen, en lo limpiezo totol de 3 fosos motrices colectivos.

e).- Lo necesidod onte emergencios sonitorios de poder
onendor un comión Limpio Fosos, poro dor prontq respuesto o los vecinos/os de lo comuno.

f).- Lo necesidod de los orgonizociones comunitorios que
requieren de boños químicos poro lo corecto ejecución de los octividodes desonollodos
poro lo comunidod.

[T

DECRETO:
l.- APRUEBASE, modificoción del Progromo Sociol de FOSAS,

ARRIENDO DE BAÑOS QUIMICOS Y CAMION LIMPIA FOSAS OñO 2023, dE SECtOTCS UTbONOS Y
ruroles de lo comuno de Chillón Viejo, en los siguientes puntos:

BENEFICIARIOS: Los beneficiorios de este progromo son personos que
residen en lo comuno de Chillón Viejo (urbono y rurol) y
que poseen fosos sépticos domiciliorios y cuenten con
Registro sociol de Hogores vigente en lo comuno y/o
olgún otro instrumento de medición de vulnerobilidod
implementodo por el Ministerio de Desonollo Sociol, que
no sobrepose e¡ tromo de vulnerobilid od de 40% ol 70%.
Vecinos de lo Villo Los Moitenes, sector de Rucopequén,
en lo l¡mp¡ezo de 3 fosos motrices colectivos.
Orgonizociones comunitorios con directivo y
penonolidod jurídico vigente que requieron oniendo de
boños químicos poro el desonollo de octividodes ol oire
libre.
Vecinos /os de lo comuno que se veon enfrentodos o
un emergencio medioombientol.

4

VISTOS:
Focultodes que confiere lo Ley No 18.ó95, Orgónico Constituc¡onol

de Municipolidodes refundido con iodos sus textos modificotorios; Ley N'19.880, Sobre Boses
de los Procedimientos Administroiivos que r¡gen los Actos de los órgonos de lo Administroción
del Estodo y Decreto Alcoldicio No 6.7 47 de 29 de Diciembre de 2O1 4, que opruebo
Reglomento sobre oproboción y Ejecución de los Progromos Comunitorios de lo
Municipolidod de Chillón Viejo.



[T DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNITARIO
láunicipalidad de Chlllán VleJo

EJECUCION DEL PROGRAMA:

En lo pógino web

BUSTOS FUENTES

ARIO MUNtCtPAt (S)

Todos oquellos vecinos/os Chillonvejonos que requieron
del beneficio de limpiezo de fosos, deberón inscribirse o
trovés de sus juntos de vecinos y/o orgonizociones
comunitorios.

A trovés de corto dirigido o Sr. Alcolde, deberón solicitor
lo limpiezo de fosos sépticos odjuniondo el listodo con
nombre, Rut y ieléfono de los solicitonies e ingresondo
esto solicitud o trovés de lo Oficino de Portes Municipol.

El encorgodo/o de ejecutor el progromo deberó revisor
en sistemo del Ministerio de Desonollo Sociol el tromo de
vulnerobilidod de los fomilios solicitontes del beneficio el
cuol no puede sobreposor el 70%. los cosos que
sobreposen este tromo se deberó odjuntor certificodos
y ontecedentes que conoboren lo vulnerobilidod
sentido de lo fomilio.

Luego del proceso de revisión de los RSH, el
encorgodo/o del progromo deberó informor o codo
dirigente los personos que cumplen con los siguientes
requisitos:

- Poseer Registro Sociol de Hogores en los tromos
del 40%o170%.

- Lo dirección del Registro Sociol de Hogores
deberó coincidir con lo diección de lo viviendo
que solicito lo limpiezo.

- El beneficio seró solo poro uno viviendo dentro
de un mismo sitio (viviendo principol).

- Los personos que soliciten limpiezo de fosos,
deberón oportor con un copogo del 50% del
volor de litro extroído.

De formo excepcionol podrón inscribine directomente
en Io Dirección de Desonollo Comunitorio de lo
Municipolidod, oquellos personos que por motivos
excluyentes no pudieron o no olconzoron o ser inscritos
o trovés de su orgonizoción.

Yo finolizodo el proceso de colificoción sociol, se
solicit codo dirígente que reolicen el copogo en
lo e Finonzos M icipol, y con el
c gresos se pro ederó o reolizor lo

de lo piezo de fosos

QUESE, A IVESE Y PUBTIQUESE:

od www.chillon o.cl
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, D¡rectoro de Adminislroción y Finonzos (DAF), DIDECO, progromo FOSA5


